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Esquema PonenciaEsquema Ponencia

Origen y Principios Nueva LeyOrigen y Principios Nueva Ley
AdaptaciAdaptacióón a Nueva Leyn a Nueva Ley
Clases Mediadores de SegurosClases Mediadores de Seguros
InformaciInformacióón al Cliente/ Proteccin al Cliente/ Proteccióón Clienten Cliente
RemuneraciRemuneracióón del Corredorn del Corredor
TransformaciTransformacióón Agentesn Agentes
Otras Figuras Otras Figuras 
FormaciFormacióón Mediadoresn Mediadores



Ley 26/2006, de 17 de julio, de Ley 26/2006, de 17 de julio, de 
MediaciMediacióón de Seguros y Reaseguros n de Seguros y Reaseguros 

PrivadosPrivados

68 art68 artíículosculos
11 Disposiciones Adicionales11 Disposiciones Adicionales
6 Disposiciones Transitorias 6 Disposiciones Transitorias 
1 Disposici1 Disposicióón Derogatorian Derogatoria
2 Disposiciones Finales2 Disposiciones Finales



Principios BPrincipios Báásicos Nueva Ley de sicos Nueva Ley de 
MediaciMediacióón:n:

**Aplicables a todos los mediadores de Aplicables a todos los mediadores de 
seguros y reaseguros.seguros y reaseguros.

* Derivados de la Directiva 2002* Derivados de la Directiva 2002
1.1. FORMACIONFORMACION
2.2. HONORABILIDADHONORABILIDAD
3.3. RESPONSABILIDAD CIVILRESPONSABILIDAD CIVIL
4.4. CAPACIDAD FINANCIERACAPACIDAD FINANCIERA

+ Registro Administrativo: + Registro Administrativo: 
InscripciInscripcióón/Adaptacin/Adaptacióón>>> 19n>>> 19--77--0707



FORMAS DE MEDIACION DE FORMAS DE MEDIACION DE 
SEGUROS Y REASEGUROSSEGUROS Y REASEGUROS

AGENTES DE SEGUROS: EXCLUSIVO Y AGENTES DE SEGUROS: EXCLUSIVO Y 
VINCULADOVINCULADO
OPERADOR DE BANCASEGUROS OPERADOR DE BANCASEGUROS (Subclase (Subclase 
de Agente de Seguros)de Agente de Seguros)

CORREDOR DE SEGUROSCORREDOR DE SEGUROS
CORREDOR DE REASEGUROS CORREDOR DE REASEGUROS (Regulaci(Regulacióón n 
novedosa)novedosa)



ADAPTACION A LA LEY ADAPTACION A LA LEY 
(Antes 19/7/07)(Antes 19/7/07)

Agentes de Seguros.Agentes de Seguros. Disp. Adic. 2 Disp. Adic. 2 
>>Todos son Agentes Exclusivos a la >>Todos son Agentes Exclusivos a la 
entrada en vigor de la Ley 26/2006entrada en vigor de la Ley 26/2006

Disp. Tran. 1Disp. Tran. 1ªª >>>Entidades Aseguradoras >>>Entidades Aseguradoras 
remitirremitiráán a DGSFP los datos del registro n a DGSFP los datos del registro 
de su agentes exclusivos.de su agentes exclusivos.

Tasas.Tasas. Disp. Adic. 4 >>Exenta la Disp. Adic. 4 >>Exenta la 
adaptaciadaptacióón.n.



ADAPTACION A LA LEY ADAPTACION A LA LEY 
(Antes 19/7/07)(Antes 19/7/07)

Corredores de Seguros.Corredores de Seguros.
Cumplimiento requisitos art. 27.1.e) Cumplimiento requisitos art. 27.1.e) 
y f):y f):

1. P1. Póóliza R.C.>>Capitales y liza R.C.>>Capitales y ÁÁmbito Geombito Geo
+ recibo.+ recibo.
2. Capacidad Financiera: 2. Capacidad Financiera: 

Seguro/DeclaraciSeguro/Declaracióónn
3. Dept. Atenci3. Dept. Atencióón Clienten Cliente



CLASES DE AGENTES DE SEGUROSCLASES DE AGENTES DE SEGUROS

AGENTE DE SEGUROS EXCLUSIVO:AGENTE DE SEGUROS EXCLUSIVO:
Contrato de agencia con una Entidad. + Contrato de agencia con una Entidad. + 

Previa autorizaciPrevia autorizacióón: otro contrato en n: otro contrato en 
ramos, riesgos o contratos no opere EA ramos, riesgos o contratos no opere EA 
autorizanteautorizante
AGENTE DE SEGUROS VINCULADO: AGENTE DE SEGUROS VINCULADO: 

Contratos de agencia con varias Entidades Contratos de agencia con varias Entidades 
Aseguradoras.Aseguradoras.



CLASES DE AGENTES DE SEGUROSCLASES DE AGENTES DE SEGUROS

AGENTE DE SEGUROS EXCLUSIVO:AGENTE DE SEGUROS EXCLUSIVO:
FormaciFormacióón Grupo B + Honorabilidad +Autorizacin Grupo B + Honorabilidad +Autorizacióón n 

otra EA + Autorizaciotra EA + Autorizacióón Auxiliares =Registro n Auxiliares =Registro 
Agentes EA >> DGSFPAgentes EA >> DGSFP

-- AutorizaciAutorizacióón (duracin (duracióón, EA, ramos , contratos u n, EA, ramos , contratos u 
operaciones comprendidos)operaciones comprendidos)

-- RC Agente Exclusivo y Auxiliares>>EARC Agente Exclusivo y Auxiliares>>EA
-- Incompatibilidad: No AV, Corredor, ni auxiliar  Incompatibilidad: No AV, Corredor, ni auxiliar  

de AE; AV o Corredorde AE; AV o Corredor



CLASES DE AGENTES DE SEGUROSCLASES DE AGENTES DE SEGUROS

AGENTE DE SEGUROS VINCULADOAGENTE DE SEGUROS VINCULADO::
FormaciFormacióón Grupo A + precontratos Eas + RC n Grupo A + precontratos Eas + RC 

+ Capacidad Financiera + Memoria >> + Capacidad Financiera + Memoria >> 
InscripciInscripcióón DGSFPn DGSFP

Incompatibilidad: No AE; Corredor; ni Incompatibilidad: No AE; Corredor; ni 
auxiliar de ambosauxiliar de ambos



CLASES DE AGENTES DE SEGUROSCLASES DE AGENTES DE SEGUROS

Operadores de BancaOperadores de Banca--seguros:seguros: Entidad de Entidad de 
CrCréédito o sociedad participada/controlada por dito o sociedad participada/controlada por 
Entidad de CrEntidad de Créédito.dito.
Clases: Operador de BancaClases: Operador de Banca--seguros Exclusivo y seguros Exclusivo y 
Operador de BancaOperador de Banca--seguros Vinculado.seguros Vinculado.
Requisitos: Igual a Agentes.Requisitos: Igual a Agentes.
Utilizan red de distribuciUtilizan red de distribucióón EC. No ejercicio n EC. No ejercicio 
simultaneo con otro mediador.simultaneo con otro mediador.



InformaciInformacióón al Cliente del Mediador de n al Cliente del Mediador de 
SegurosSeguros

*Antes de celebrar un contrato y en modificaci*Antes de celebrar un contrato y en modificacióón n 
o pro próórroga ( si alteraciones info inicial) rroga ( si alteraciones info inicial) 
ExcepciExcepcióón Total (Grandes Riesgos  y Reaseguro) n Total (Grandes Riesgos  y Reaseguro) 

Con carCon caráácter general:cter general:
Identidad y direcciIdentidad y direccióónn
Registro de InscripciRegistro de Inscripcióónn
ParticipaciParticipacióón directa o indirecta 10% en E.A. o n directa o indirecta 10% en E.A. o 
viceversaviceversa
Procedimientos queja y reclamaciProcedimientos queja y reclamacióón (DAC)n (DAC)
Tratamiento de datos carTratamiento de datos caráácter cter personalpersonal



InformaciInformacióón al Cliente del Mediador de n al Cliente del Mediador de 
SegurosSeguros

Especifica:Especifica:
Agentes Exclusivos:Agentes Exclusivos: Informar nombre EA y vinculo Informar nombre EA y vinculo 
contractual. + 2contractual. + 2ªª EA autorizadaEA autorizada
Agentes Vinculados:Agentes Vinculados: VinculaciVinculacióón contractual no exclusiva n contractual no exclusiva 
varias Eas. No anvarias Eas. No anáálisis objetivo. Informar lisis objetivo. Informar nombres Eas.nombres Eas.
Operadores BancaSeguros:Operadores BancaSeguros: AdemAdemáás AE y AV, s AE y AV, 
asesoramiento para contratar un seguro no otro asesoramiento para contratar un seguro no otro 
producto de la Entidad de Crproducto de la Entidad de Crééditodito
Corredores de Seguros:Corredores de Seguros: Informar sobre AnInformar sobre Anáálisis lisis 
ObjetivoObjetivo

Modelos elaborados Consejo/Garrigues.Modelos elaborados Consejo/Garrigues.



InformaciInformacióón al Cliente del Mediador de n al Cliente del Mediador de 
SegurosSeguros--Corredor de SegurosCorredor de Seguros

QuQuéé es Anes Anáálisis Objetivo:lisis Objetivo:

1.1. AnAnáálisis nlisis nºº suficiente contratos seguro suficiente contratos seguro 
del mercado en riesgo objeto cobertura.del mercado en riesgo objeto cobertura.

2.2. FormulaciFormulacióón recomendacin recomendacióón. Criterio n. Criterio 
ProfesionalProfesional

3.3. Contrato de seguro adecuado a Contrato de seguro adecuado a 
necesidades clientenecesidades cliente



InformaciInformacióón al Cliente del Mediador de n al Cliente del Mediador de 
SegurosSeguros-- Corredor de SegurosCorredor de Seguros

PresunciPresuncióón Ann Anáálisis Objetivo:lisis Objetivo:
a)a) AnAnáálisis contratos seguro de al menos 3 lisis contratos seguro de al menos 3 

EAs. en riesgos objeto coberturaEAs. en riesgos objeto cobertura
b)b) DiseDiseñño especifico Corredor y negociado o especifico Corredor y negociado 

con al menos 3 Eas. en riesgos objeto con al menos 3 Eas. en riesgos objeto 
cobertura y ofrecerlo segcobertura y ofrecerlo segúún criterio n criterio 
profesional en exclusiva  a cliente en profesional en exclusiva  a cliente en 
funcifuncióón sus necesidades/caractern sus necesidades/caracteríísticassticas



InformaciInformacióón al Cliente del Mediador de n al Cliente del Mediador de 
SegurosSeguros

Formas transmisiFormas transmisióón:n: Papel o soporte duradero; Papel o soporte duradero; 
comprensible para cliente; y a eleccicomprensible para cliente; y a eleccióón tomador n tomador 
en lengua oficial en el lugar u otra lengua en lengua oficial en el lugar u otra lengua 
acordada por las partes.acordada por las partes.

ExcepciExcepcióón : Verbal >>Solicitud cliente/cobertura n : Verbal >>Solicitud cliente/cobertura 
inmediata. Transmisiinmediata. Transmisióón posterior celebracin posterior celebracióón n 
contratocontrato

ContrataciContratacióón telefn telefóónica/Distancia:  Transmisinica/Distancia:  Transmisióón n 
posterior celebraciposterior celebracióón contraton contrato



InformaciInformacióón al Cliente del Mediador de n al Cliente del Mediador de 
SegurosSeguros

Otra informaciOtra informacióón:n:
Publicidad Mediador:Publicidad Mediador: AE: art. 17; AV: art. AE: art. 17; AV: art. 

22; Operador BS: art.25.3; 22; Operador BS: art.25.3; 
Corredor: art. 33Corredor: art. 33
ProhibiciProhibicióónn utilizaciutilizacióón palabra: n palabra: ““SegurosSeguros””
Corredor/CorredurCorredor/Correduríía:a: DeclaraciDeclaracióón n 

EstadEstadíístico Contable + Blanqueo Capitalesstico Contable + Blanqueo Capitales



PROTECCION DE LOS CLIENTES DEL PROTECCION DE LOS CLIENTES DEL 
MEDIADOR DE MEDIADOR DE 

SEGUROS SEGUROS Arts. 44Arts. 44--4646
*Obligaci*Obligacióón de atender y resolver quejas y n de atender y resolver quejas y 

reclamaciones. reclamaciones. (Art.10 Directiva)(Art.10 Directiva)

Departamento de AtenciDepartamento de Atencióón al Clienten al Cliente
Defensor del ClienteDefensor del Cliente
Comisionado para la defensa del Comisionado para la defensa del 
asegurado y del participe en planes de asegurado y del participe en planes de 
pensionespensiones



RemuneraciRemuneracióón Corredor Art. 29.2n Corredor Art. 29.2

Por su actividad de mediaciPor su actividad de mediacióón.n.

3 sistemas optativos:3 sistemas optativos:
Comisiones de las Entidades AseguradorasComisiones de las Entidades Aseguradoras
Honorarios Profesionales del Cliente: Honorarios Profesionales del Cliente: 
factura independiente al recibo primafactura independiente al recibo prima
Mixto Comisiones y Honorarios: indicaciMixto Comisiones y Honorarios: indicacióón n 
en recibo prima comisien recibo prima comisióón y nombre n y nombre 
corredorcorredor



RemuneraciRemuneracióón Corredor Art. 29.2n Corredor Art. 29.2

ProhibiciProhibicióón percepcin percepcióón de Entidades n de Entidades 
Aseguradoras cualquier retribuciAseguradoras cualquier retribucióón n 
distinta a las comisiones.(Comentario distinta a las comisiones.(Comentario 
doctrinal en contra.)doctrinal en contra.)

NotificaciNotificacióón a Entidad Aseguradora de n a Entidad Aseguradora de 
sistema retribucisistema retribucióón>>>acuerdo Adecose, n>>>acuerdo Adecose, 
Consejo, Fecor y UnespaConsejo, Fecor y Unespa



TransformaciTransformacióón Agente Exclusivo en n Agente Exclusivo en 
Agente VinculadoAgente Vinculado

Advertencia LegalAdvertencia Legal: Todos contratos agencia son : Todos contratos agencia son 
exclusivos desde entrada en vigor Ley. (Disp. exclusivos desde entrada en vigor Ley. (Disp. 
Adic 2Adic 2ªª) + Eas remitir) + Eas remitiráán a DGSFP su Registro n a DGSFP su Registro 
de Agentes Exclusivos antes 19/7/07.de Agentes Exclusivos antes 19/7/07.
Agente exclusivo precisa consentimiento de la Agente exclusivo precisa consentimiento de la 
EA de primer contrato para suscribir otros EA de primer contrato para suscribir otros 
contratoscontratos
InscripciInscripcióón  A.V. Registro previa a ejercicio: n  A.V. Registro previa a ejercicio: 
FormaciFormacióón Grupo A; Honorabilidad, RC, n Grupo A; Honorabilidad, RC, 
Capacidad financiera. +Memoria + precontratosCapacidad financiera. +Memoria + precontratos



OTRAS FIGURASOTRAS FIGURAS

Auxiliares Externos de los Mediadores. Auxiliares Externos de los Mediadores. 
Art. 8Art. 8
Redes de otras Entidades Aseguradoras. Redes de otras Entidades Aseguradoras. 
Art.4Art.4
Empleados Entidades Aseguradoras. Art.4Empleados Entidades Aseguradoras. Art.4
Agencias de SuscripciAgencias de Suscripcióón. Disp. Adic. 3n. Disp. Adic. 3



Agencias de SuscripciAgencias de Suscripcióón Disp. Adic. 3n Disp. Adic. 3ªª

ActActúúan suscribiendo riesgos  por cuenta y an suscribiendo riesgos  por cuenta y 
en representacien representacióón EA autorizada operar n EA autorizada operar 
en Espaen Españña.a.
No son mediadores de seguros. No son mediadores de seguros. 
Incompatibilidad con CorredurIncompatibilidad con Correduríía de a de 
seguros.seguros.
IdentificaciIdentificacióón publicitaria: nombre + n publicitaria: nombre + 
nombre EAnombre EA
Poderes a disposiciPoderes a disposicióón DGSFPn DGSFP



Auxiliares ExternosAuxiliares Externos

ActActúúan por cuenta Mediador contratante.an por cuenta Mediador contratante.
Realizan funciones captaciRealizan funciones captacióón clientes y n clientes y 
funciones auxiliares de tramitacifunciones auxiliares de tramitacióón n 
administrativa (no prestan asistencia en gestiadministrativa (no prestan asistencia en gestióón, n, 
ejecuciejecucióón y formalizacin y formalizacióón contratos, ni en n contratos, ni en 
siniestro)siniestro)
No asumen obligaciones No asumen obligaciones 
No tienen condiciNo tienen condicióón mediadores, ni asumen sus n mediadores, ni asumen sus 
funcionesfunciones
Nuevo Modelo Contrato Mercantil en Colegio.Nuevo Modelo Contrato Mercantil en Colegio.



Auxiliares ExternosAuxiliares Externos

Libro Registro obligatorio para todo Libro Registro obligatorio para todo 
MediadorMediador
Por O.M. se concretaran funciones. Por O.M. se concretaran funciones. 
Posible reforma agravio comparativo con Posible reforma agravio comparativo con 
Redes DistribuciRedes Distribucióón Entidades Financieras.n Entidades Financieras.



FormaciFormacióón de los Mediadoresn de los Mediadores
ResoluciResolucióón 28 Julio 2006n 28 Julio 2006

Grupo A: 500 h. Bachiller. >>AV, CorredoresGrupo A: 500 h. Bachiller. >>AV, Corredores
Grupo B: 200 h + formaciGrupo B: 200 h + formacióón continua 60 h. ESO. n continua 60 h. ESO. 
AE, empleados participaciAE, empleados participacióón directa mediacin directa mediacióón n 
seguros.seguros.
Grupo C: 50 h. + formaciGrupo C: 50 h. + formacióón continua 30 h. n continua 30 h. 
Auxiliares y empleados sin participaciAuxiliares y empleados sin participacióón directa n directa 
mediacimediacióón seguros.n seguros.

----------------------------------------------
Derechos AdquiridosDerechos Adquiridos



Gracias por la atenciGracias por la atencióón.n.

ColoquioColoquio

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------


